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La presente demanda fue presentada en debida forma dentro del término 

legal y los documentos traídos como título ejecutivo reúne los requisitos del 

artículo 422 del C.G.P., concordante con los artículos 306 y 430 Ibidem, se 

procederá a librar la orden de pago por las costas procesales, las cuales se 

encuentran liquidadas y aprobadas sin objeción alguna. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 
 

RESUELVE 
 
1. LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva a favor de SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A., con Nit 860.037.707-9 en contra de LUZ MIRIAM 
VINASCO ARENAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.401.907 y 
LEIDY JOHANNA LAME VINASCO identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.114.732.021, por las siguientes sumas de dinero, 
 

1.1. Por la suma de VEINTIUN MILLONES CIENTO SESENTA MIL 
PESOS ($21.160.000) m/cte., por concepto del 50% de la 
condena en costas contenidas en la sentencia de primera 
instancia No. 002 de fecha 19 de enero de 2022, confirmada a 
través de la sentencia de segunda instancia de fecha 27 de enero 
de 2023 proferida por la Sala Civil Familia de Tribunal Superior 
de Buga, las cuales fueron liquidadas y aprobadas mediante auto 
del 10 de abril de 2023. 
 

1.2. Por Los intereses moratorios sobre las sumas contenidas en el 

numeral anterior a la tasa del 6% efectivo anual desde el día 17 

de abril de 2023 hasta el pago efectivo de la obligación. 



2. Teniendo en cuenta que el escrito de la demanda o la solicitud para que se 
libre mandamiento de pago fue presentada dentro de los 30 días después de 
la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior 
proveniente del proceso verbal bajo la radicación 2019-00008-00, conforme 
al artículo 306 inciso segundo del C.G.P. la presente providencia se notifica 
por estado, en tanto que la ejecutada cuenta con el término de diez (10) días 
para ejercer su derecho a la defensa con las limitaciones que impone el 
numeral 2 del artículo 442 del mismo estatuto.- 
 
3. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble sujeto a 
registro, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-520712 de 
propiedad de la demandada LUZ MIRYAM VINASCO ARENAS identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 20.401.907. Líbrese oficio a la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Cali, comunicándole la medida para que sea 
registrada en el libro respectivo y se envíe certificación sobre la propiedad de 
este tipo de inmueble. 
 
Hecho lo anterior se librará despacho comisorio con destino a los JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES -REPARTO DE CALI para lo pertinente. 
 
4. DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados o que 
llegaren a depositar, en las cuentas de ahorro o cuentas corrientes o a 
cualquier otro título bancario o financiero en los que sea titular las señoras 
LUZ MIRIAM VINASCO ARENAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.401.907 y LEIDY JOHANNA LAME VINASCO identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.114.732.021, en las siguientes entidades financieras o 
corporaciones bancarias: Davivienda S.A., Banco Caja Social, Scotiabank 
Colpatria, Bancolombia, BBVA Colombia, Itaú Corpbanca Colombia, Falabella, 
Bancoomeva, Citibank, GNB Sudameris, Bancoldex, Banco Agrario de 
Colombia, Pichincha, Banco de Mundo Mujer, Grupo AVAL (Banco de Bogotá, 
Banco de Occidente, Banco Popular, Banco AV Villas), Banco Serfinanza, 
Finandina, Banco Santander de Negocios Colombia S.A., Coopcentral, Banco 
Compartir, Compensar, Fedecajas, Simple S.A., Cooperativa Financiera Cotrafa, 
BNP Paribas, Coltefinanciera, Cooperativa Financiera de Antioquia, Deceval, 
Financiera Juriscoop, JP Morgan Colombia, Banco Santander de Negocios 
Colombia. 
 
Oficiar en tal sentido a los Gerentes de las entidades financieras recién citadas, 
haciéndoles saber que se limita el embargo hasta suma de TREINTA Y UN 
MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($31.740.000) 
 
5. Oportunamente se resolverá acerca de las costas procesales solicitadas. 
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